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| SUPERINTENDENCIA”'DE COMPAÑIAS 

| 
| 

AT IRTE ETA RI TA A RA IA o A AO NA TRE, 

31       de DicLembte. de 1994 
¡MR TS A HAS APORRRAGICIAS VIE DATIIS EDET 

     
Al 

  

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No. 42731 DN Ñ 

co NO, B 0000 gral. ene SroTar caprraL socia. 20"000.000. 00 
DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA . a , e e e 

RUC RAZON SOCIAL nn : : IS 

0990774668001 cmo CASAS ECONOMICAS S.A. ECOCASA (_It[_ 

    

  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

Código de 

- Cédula, RUCO [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

  

ARI ETA AAA CIRO A ve EMIR TUNA MEF. 

__DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO _ 
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. llidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

ORTIZ SAN MARTIN A A L— 
2 | PABLO ALBERTO __.__— ECUATORIANO | 0900044157 | 1-1995 19"995.000 
3 | ORTIZ PALACIOS A l - p de 
4 | JATME . _ALEONSO - occ ECUATORIANO | 0909616781 | 5 5.000 
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form ación es correcta / 

Notas: 

1 Según el Art, 209 de la Ley de Compañitls 3 3 

acciones, pondrá la denominación de cof parta en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores) egirespondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; A pata el caso de las compañías 

GuayaquíL,28 Abru£L de 1995 limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Lugar y fecha de presentación 2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

CRA ETE EEES S DESDE 3 REXTRETREIAA 

—“SERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 

9749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


